
COBILRNO DE CHILI
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COF]CEPCION

MAT. : Autoriza Actividad del Centro
Cultural y Deportivo Keops.

coNcEPcloN,  17 [ } IC t0ü$
RESOLUCION EXENTA NO lJsb ,

Centro Cultural  Keoos

TENIENDO PRESENTE:

La sol ic i tud presentada por don Juan Zamorano Rodríguez, presidente del

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo'19 N" l3 de la const i tución polí t ica del Estado,
art ículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Minister io de Inter ior
publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1g83.

RESUELVO:

1. AUTORÍZASE la reunión de personas desde et dia 19 hasta et día 23
de diciembre del año en curso, a part i r  de las 17.00 hrs.,  en Avda. Giacaman, entre 21 de Mayo y
Las Brisas, correspondiente al  sector Palomares de la comuna de concepción.

La act iv idad en este acto autor izada tendrá por f inal idad celebrar las
próximas fiestas navideña.

2. GOMUNíQUESE a carabineros de chi le para su conocimiento v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) - ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL
DE CONCEPCIÓN _ VALESKA OPAZO DE LA FUENTE _ ASESOR JURíDICO.

Lo que transcr ibo es para su conocimiento y f ines pert inentes.

ESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distr ibución
' l  .  Destinatario.
2. Vl l l  Zona de Carabineros de Chile.
3. Prefectura de Carabineros de Concepción
4. Prefectura PolicÍa de Investigaciones.
5 .  ln tendenc iaReg iona l .
6 .  Mun ic ipa l idad de  Concepc ión .
7. Asesoría Jurídica.
8. Correlat ivo.
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